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Resumen: El presente ensayo analiza el derecho de acceso a la justicia de las personas con sordoceguera en el Perú desde una perspectiva jurídica, ética y tecnológica. Se resalta el papel de la inteligencia artificial como herramienta de inclusión judicial y la necesidad de adoptar ajustes razonables que garanticen el ejercicio del derecho a la tutela jurisdiccional reconocido en el artículo 139, inciso 3, de la Constitución. La investigación, de enfoque cualitativo y diseño documental, revisa la normativa nacional, las Reglas de Brasilia y los estándares internacionales de inclusión. Los resultados muestran que, pese a los avances normativos, persisten barreras materiales y simbólicas que limitan la participación efectiva de las personas sordociegas. Finalmente, se concluye que el uso ético y responsable de la inteligencia artificial puede constituir un medio eficaz para garantizar un acceso real, equitativo y digno a la justicia.
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Abstract: This essay analyzes the right of access to justice for people with deafblindness in Peru from a legal, ethical, and technological perspective. It highlights the role of artificial intelligence as a tool for judicial inclusion and the need to adopt reasonable accommodations that ensure the exercise of the right to judicial protection recognized in Article 139, paragraph 3, of the Constitution. The research, with a qualitative approach and documentary design, reviews national regulations, the Brasilia Rules, and international standards on inclusion. The results show that, despite normative progress, material and symbolic barriers still limit the effective participation of people with deafblindness. Finally, it is concluded that the ethical and responsible use of artificial intelligence can serve as an effective means to guarantee real, equitable, and dignified access to justice.
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INTRODUCCIÓN

En el Perú, el acceso a la justicia continúa siendo limitado para amplios sectores de la población, afectando con mayor intensidad a las personas con sordoceguera. Según Avellaneda et al. (2024), las personas con discapacidad enfrentan múltiples barreras comunicativas, procedimentales y estructurales que dificultan el ejercicio pleno de sus derechos fundamentales. A pesar de los esfuerzos del Estado, las entidades públicas aún no logran identificar ni atender de manera eficiente las consecuencias derivadas de una atención judicial insuficiente y desadaptada a las necesidades de esta población, lo que refleja una marcada brecha entre el reconocimiento normativo del derecho a la igualdad y su aplicación práctica dentro del sistema judicial peruano.
Ante esta problemática, el presente ensayo busca responder a las siguientes interrogantes:
¿de qué manera las personas con sordoceguera ejercen su derecho de acceso a la justicia en el Perú? y ¿cómo puede la inteligencia artificial contribuir a eliminar las barreras que limitan dicho acceso, garantizando una justicia inclusiva y efectiva?
La investigación se desarrolla en un contexto en el que se ha fortalecido el marco normativo sobre discapacidad y tecnología, con la aprobación del Protocolo de acceso a la justicia de personas con discapacidad mediante la Resolución Administrativa N.º 010-2018-CE-PJ, y con la promulgación de la Ley N.º 31814, Ley que promueve el uso de la inteligencia artificial en favor del desarrollo económico y social del país.

En este marco, se emplea un enfoque cualitativo de tipo documental y un diseño jurídico comparativo, orientado a comprender los avances normativos y los desafíos prácticos que enfrenta la administración de justicia peruana en materia de inclusión.
El ensayo se estructura de la siguiente manera: en primer lugar, se analiza el derecho de acceso a la justicia y su relación con la inclusión de las personas con discapacidad; en segundo lugar, se examinan las principales barreras que enfrentan las personas con sordoceguera dentro del sistema judicial; posteriormente, se estudia el Protocolo de acceso a la justicia de personas con discapacidad y su vinculación con las Reglas de Brasilia; en cuarto lugar, se evalúa el potencial de la inteligencia artificial como herramienta para garantizar la accesibilidad judicial; y, finalmente, se presentan lineamientos orientados a consolidar una justicia verdaderamente inclusiva en el Perú.

METODOLOGÍA

La presente investigación tiene un enfoque cualitativo de tipo documental y un alcance descriptivo. Su propósito es examinar de manera sistemática cómo las personas con sordoceguera enfrentan barreras en el acceso a la justicia peruana y de qué modo la inteligencia artificial contribuye a superarlas. Para la obtención de resultados, se emplea la técnica de análisis documental, que permite comparar e investigar fuentes normativas, doctrinales y académicas (Hernández-Sampieri y Mendoza, 2018). La elección de las fuentes constituyó desde dos aspectos: i) literatura científica publicada en Scopus y Web of Science y ii) normativa internacional y nacional sobre las personas con sordoceguera.
Desde una perspectiva jurídica, se aplican los métodos dogmático-jurídico y comparativo. El primero permite analizar las normas, principios y políticas relacionadas con el acceso a la justicia y la inclusión de las personas con discapacidad, a partir del estudio de los travaux préparatoires, la normativa nacional e internacional y la jurisprudencia relevante del Tribunal Constitucional del Perú, así como de organismos internacionales de derechos humanos. El segundo método posibilita contrastar la normativa peruana con experiencias internacionales, lo que permite comprender el grado de efectividad de los mecanismos jurídicos actuales y evaluar el potencial ético y práctico de la inteligencia artificial como medio para promover la inclusión y la accesibilidad judicial (Mila Maldonado et al., 2021).

DESARROLLO

1. [bookmark: _koxr6vgnb52g]El derecho de acceso a la justicia y la inclusión de personas con discapacidad 

El acceso a la justicia constituye un derecho fundamental y uno de los pilares del Estado de derecho, pues garantiza la protección judicial efectiva y la realización de las libertades ciudadanas. No se limita al simple ingreso a los tribunales, sino que implica el derecho a participar procesalmente y ser escuchado de manera razonable (Bernales, 2019). Para las personas con discapacidad, este derecho adquiere un valor especial, ya que deben superar no solo barreras físicas, sino también comunicativas y procedimentales que históricamente han restringido su participación en la administración de justicia.

En el ámbito internacional, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (ONU, 2006), ratificada por el Perú mediante la Resolución Legislativa N.º 29127, constituye el principal marco jurídico. Su artículo 13 obliga a los Estados a garantizar el acceso a la justicia en igualdad de condiciones, implementando ajustes de procedimiento y apoyos adecuados. En esa línea, Aguirre (2023) señala que el acceso a la justicia se ha consolidado como una obligación jurídica internacional que exige eliminar obstáculos formales y asegurar mecanismos efectivos de reparación y participación.
El ordenamiento peruano incorpora estos estándares a través de diversos instrumentos de rango constitucional, legal y reglamentario. La Constitución de 1993 reconoce en su artículo 7 el deber estatal de brindar atención preferente a las personas con discapacidad, y en el artículo 139, inciso 3, el principio de tutela jurisdiccional efectiva, imponiendo al Estado la obligación de implementar ajustes razonables. En concordancia, la Ley N.º 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, dispone la adopción de medidas y apoyos necesarios para garantizar la accesibilidad judicial (Presidencia de la República, 2012).

Asimismo, el Decreto Supremo N.º 007-2021-MIMP aprueba la Política Nacional Multisectorial en Discapacidad para el Desarrollo al 2030, que reconoce las brechas estructurales en el acceso a los servicios públicos e impulsa el uso de tecnologías de apoyo para la inclusión (Presidencia de la República, 2021).

En el plano jurisprudencial, el Tribunal Constitucional ha reafirmado la obligación estatal de garantizar el acceso efectivo a la justicia, destacando que la falta de intérpretes o mecanismos de apoyo vulnera los derechos al debido proceso y la defensa (Exp. N.º 03583- 2021-PA/TC, entre otros). De igual modo, el Poder Judicial aprobó en 2018 el Protocolo de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad, que orienta a magistrados y funcionarios en la eliminación de barreras y el uso de medios accesibles, especialmente para personas con sordoceguera.

Aunado a ello, tanto el marco internacional como el nacional reconocen que el acceso efectivo a la justicia debe incluir a las personas con discapacidad. Sin embargo, persiste una brecha entre la normativa y su aplicación práctica, lo que exige reforzar las políticas públicas e incorporar herramientas tecnológicas —como la inteligencia artificial— que permitan materializar la igualdad en el sistema judicial peruano.

2. [bookmark: _hmpnxxf5io3v]La sordoceguera y sus barreras en el sistema judicial peruano 

La sordoceguera es una discapacidad dual de carácter sensorial que compone la deficiencia visual y auditiva, y produce restricciones al día a día notablemente importantes, que van desde la comunicación hasta el acceso al conocimiento y a la locomoción (Hospital Carlos Lanfranco La Hoz, 2024). De acuerdo a la Federación Mundial de Sordociegos (2018), no es una mera acumulación de la discapacidad simultáneamente visual y auditiva, sino una entidad con rasgos propios, que demanda soportes y adecuaciones personalizados. A su vez, para el Perú, mediante la Ley Nro. 29524, reconoce la sordoceguera como una discapacidad, y se declara el derecho de personas sordociegas al acceso a servicios de apoyo, como es el acompañamiento de guías intérpretes, que aseguren la relación y el intercambio con el ambiente (Presidencia de la República, 2010).

En el contexto de la justicia, esta situación plantea desafíos estructurales y comunicativos que agravan la desigualdad de acceso a la justicia. Según Avellaneda et al. (2024), las personas con discapacidad en el Perú tienen limitaciones en el acceso a la justicia debido a la falta de ajustes razonables, personal capacitado y recursos tecnológicos accesibles. En el caso de las personas con sordoceguera, se encuentran ante obstáculos que se extienden desde la falta de guías-intérpretes de alto nivel hasta la falta de formularios accesibles para recibir notificaciones ni leer decisiones judiciales y la escasa formación del personal jurisdiccional sobre la comunicación inclusiva, impidiéndoles una participación procesal efectiva. Del mismo modo, Fohrmann y Sousa (2025) establecen que el acceso inclusivo a la justicia no debe limitarse a la eliminación de barreras físicas, sino que debe incorporarse apoyos psicosociales, comunicativos y tecnológicos que garanticen una participación plena de las personas con discapacidad en los procesos judiciales.

En coherencia con lo anterior, el Consejo Nacional para la Integración de la Persona con Discapacidad (en adelante, CONADIS) reportó que, durante el año 2024, sostuvo el curso MOOC titulado “Reconocimiento pleno de la capacidad jurídica de las personas con discapacidad”, el cual estaba dirigido a los operadores judiciales, registrándose más de 750 inscripciones, de las cuales 231 participantes culminaron y aprobaron el programa (CONADIS, 2024). Además, la Comisión Permanente de Acceso a la Justicia del Poder Judicial realizó 43 eventos académicos con un total de 6901 participantes, entre ellos 314 jueces y 4117 servidores jurisdiccionales y administrativos (CONADIS, 2024). No obstante, estas cifras, aunque alentadoras, reflejan que la capacitación específica todavía no alcanza cobertura nacional ni responde plenamente a las necesidades de las personas sordociegas, carencia que refleja que muchos justiciables sordociegos todavía dependan de familiares o terceros para poder interactuar con el sistema judicial, vulnerando su autonomía, confidencialidad y derecho a la participación plena en los procesos judiciales.

Desde una perspectiva teórica, Palacios (2019) y Romañach (2009) sostienen que la discapacidad no debe entenderse solo como una limitación física o sensorial, sino como el resultado de las interacciones entre las personas y el entorno que no está diseñado para una diversidad; cómo las propias instituciones, a través de sus estructuras, normas y prácticas, pueden “discapacitar” a las personas cuando no implementan ajustes razonables. En el contexto judicial, esto implica que, incluso si se pudieran implementar tecnologías o ajustes técnicos como es la inteligencia artificial, todavía pueden existir barreras humanas o estructurales que limitan la participación plena de las personas con sordoceguera si no se replantean los paradigmas institucionales.

En el marco internacional, la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (Naciones Unidas, 2006), en su artículo 9, obliga a los Estados a adoptar medidas pertinentes para asegurar el acceso de las personas con discapacidad, en igualdad de condiciones, a la información y a la comunicación, y en el artículo 13, establece el derecho a garantizar que las personas con discapacidad puedan ejercer funciones efectivas como participantes en todos los procedimientos judiciales. A su vez, las 100 Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad (Cumbre Judicial Iberoamericana, 2008) amplían este marco sobre la protección al señalar que los poderes judiciales deben tener medidas que eliminen las barreras físicas, comunicativas y actitudinales que impidan el acceso efectivo a la justicia, disponiendo que las personas con discapacidad requieran ajustes razonables y apoyos específicos que garanticen su participación en condiciones de igualdad. Complementariamente, el Comité sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad de las Naciones Unidas, en la Observación General N.º 2 (2014) sobre la accesibilidad, enfatiza que los Estados deben asegurar el acceso universal a la información, la comunicación y, en el entorno judicial, debe incorporar tecnologías accesibles y mecanismos de apoyo. De manera paralela, en la Observación General N.º 6 (2018), sobre la igualdad y la no discriminación, enfatiza que, al negarse ajustes razonables, constituye una forma de discriminación y los Estados tienen la obligación de garantizar medidas efectivas que aseguren el acceso a la justicia a las personas con discapacidad.

En cambio, en la práctica judicial peruana persisten limitaciones importantes como la inexistencia de un registro nacional de guías-intérpretes ni un financiamiento sostenible que garantice su presencia en todos los procesos judiciales, la estructura judicial que no cumple con estándares de accesibilidad universal y una falta de sensibilización institucional. Frente a esta situación, el Protocolo de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad del Poder Judicial (2018) representa un avance normativo relevante al promover ajustes razonables y directrices para eliminar las barreras de los procesos judiciales, pero su aplicación práctica es limitada por la ausencia de recursos técnicos y presupuestales, quedando demostrado que aún no existe una justicia verdaderamente inclusiva para las personas con sordoceguera.

En virtud de ello, la realidad de personas con sordoceguera revela que el acceso a la justicia en el Perú aún se mantiene como un derecho formal más que sustantivo, por lo que superar esas brechas no solo requiere de marco jurídico nacional e internacional, sino de políticas públicas sostenibles que prioricen la formación de guías-intérpretes, la accesibilidad tecnológica y el uso ético de herramientas de inteligencia artificial que permitan fortalecer la autonomía y participación efectiva para las personas con sordoceguera en los procesos judiciales.

3. El Protocolo de Acceso a la Justicia para Personas con Discapacidad: avances y limitaciones

El Protocolo de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad es un documento pionero de la región cuyo fin es orientar a magistrados, auxiliares jurisdiccionales y personal administrativo sobre la identificación y diseño de enlaces para eliminarlas y facilitar a esa población el relacionamiento con el sistema judicial (Poder Judicial, 2018). Este es un documento que marca un avance normativo relevante, ya que entiende y acepta que el acceso a la justicia no se asegura solo mediante la formalidad de la igualdad, sino que hace necesarias adaptaciones razonables, apoyo específico y sensibilización institucional ante la pluralidad de condiciones.
Entre los elementos más pertinentes del Protocolo se incluye la obligación de asegurar servicios de comunicación e interpretación accesibles, la estimulación al empleo de formatos informáticos comprensibles como el caso del braille, macrotipo, lengua de señas y medios alternativos de comunicación, así como la adecuación física de las instalaciones judiciales para usuarios con movilidad reducida. En cuanto a la forma particular, el Protocolo destaca la necesidad de que el personal judicial actúe con empatía y respeto, evitando conductas discriminatorias y alentando la actuación activa de los justiciables con discapacidad en todas las etapas del proceso.

No obstante, su implementación práctica que ha enfrentado el Protocolo son los obstáculos estructurales y presupuestales, como se puede evidenciar en el Informe Final de Cumplimiento de los Hitos 2024 del CONADIS, donde se señala que, a pesar de los esfuerzos del poder judicial, la ejecución de ajustes razonables continúa siendo limitada por la falta de recursos técnicos, capacitación especializada e infraestructura accesible en varios distritos judiciales (CONADIS, 2024). De manera similar, Avellaneda et al. (2024) nos dice que en el contexto peruano los mecanismos legales y reglamentarios concebidos para que se garantice el acceso a la justicia a las personas con discapacidad resultan en gran medida insuficientes, donde las entidades estatales de manera frecuente operan con limitaciones logísticas, presupuestales y de personal, lo que impide la implementación efectiva de ajustes razonables, poniendo en evidencia que la norma por sí sola no basta, sino que debe estar acompañada de reformas institucionales y operativas que materialicen una buena accesibilidad a la justicia jurídica, comunicativa y física.

Asimismo, otro reto pendiente es la escasa capacitación del personal jurisdiccional respecto a la normativa nacional e internacional sobre discapacidad; si bien el Protocolo establece la obligación de formación en derechos humanos e inclusión, en la práctica aún existe desconocimiento generalizado sobre los derechos de las personas con discapacidad y los mecanismos para garantizar su acceso efectivo a la justicia para garantizar una legítima inclusión jurídica colectiva (Seminario y Torres, 2025).

En el plano internacional, las 100 reglas de Brasilia promulgadas en el 2008 complementan el espíritu del Protocolo al exigir que el sistema judicial adopte medidas efectivas que garanticen la participación igualitaria de personas con discapacidad, pero su cumplimiento en el Perú enfrenta desafíos como el fortalecimiento institucional y la innovación tecnológica como ejes de transformación (Cumbre Judicial Iberoamericana, 2008).
En consecuencia, el Protocolo debe entenderse como un primer paso en la construcción de una justicia inclusiva en el Perú, donde su valor radica en sentar las bases para transformar la administración de justicia hacia un modelo accesible y respetuoso de la diversidad, pero su eficacia depende de la implementación de políticas públicas sostenibles, la asignación de recursos y la integración de nuevas herramientas tecnológicas, como la inteligencia artificial, y sin estos elementos, corre el riesgo de convertirse en un documento declarativo más que en un instrumento de cambio real.


4. La inteligencia artificial como herramienta de inclusión judicial

La inteligencia artificial se ha consolidado como una de las innovaciones tecnológicas con mayor potencial para transformar los sistemas de justicia en el mundo. En el ámbito de la inclusión, la inteligencia artificial ofrece herramientas que pueden contribuir a superar barreras históricas que enfrentan las personas con discapacidad, entre ellas las personas con sordoceguera, facilitando la comunicación, el acceso a la información y la interacción con los procesos judiciales, como por ejemplo tecnologías como los sistemas de reconocimiento de voz, los traductores automáticos, los lectores de pantalla inteligentes y las aplicaciones de comunicación táctil permiten diseñar entornos judiciales más accesibles y equitativos (Russell y Norvig, 2021).

En el Perú, la regulación de la inteligencia artificial ha dado un paso significativo con la aprobación de la Ley Nro. 31814, Ley que promueve el uso de la inteligencia artificial para el desarrollo económico y social del Perú, mediante la cual, como lo señala su mismo nombre, es el preámbulo para el uso de la inteligencia artificial en nuestro país. En el Decreto Supremo Nro. 115-2025-PCM del año 2025, aprueban su reglamento, donde se establecen principios orientadores como la ética, la transparencia, la equidad y el respeto de los derechos fundamentales, y se desarrolla de manera expresa la necesidad de proteger a los grupos en situación de vulnerabilidad. En particular, el artículo 12 del reglamento dispone que el desarrollo y uso de la inteligencia artificial debe garantizar la protección de dichos grupos, evitando que las nuevas tecnologías generen exclusión o discriminación (Presidencia de la República, 2025). Por esto, esta disposición conecta directamente con el desafío de garantizar el acceso a la justicia de las personas con sordoceguera, en tanto obliga al Estado y a las instituciones a diseñar soluciones tecnológicas que respondan a sus necesidades específicas.

El potencial de la inteligencia artificial para la inclusión judicial es amplio; por ejemplo, mediante algoritmos de procesamiento de lenguaje natural se podrían generar transcripciones automáticas accesibles en braille digital o en sistemas táctiles para personas sordociegas. Seguidamente, Medina et al. (2025) nos dice que la inteligencia artificial puede emplearse para convertir documentos y registros judiciales en formatos accesibles; Pérez-Aguirre et al. (2024) refiere que desarrollaron un sistema de comunicación bidireccional entre voz y braille táctil, evidenciando la viabilidad técnica de aplicar estos mecanismos en el poder judicial peruano, y Chemnad y Othman (2024) sostienen la idea de que la tecnología accesible impulsada por inteligencia artificial, como los lectores inteligentes y traductores automáticos, es esencial para garantizar una participación plena de las personas con discapacidad visual y auditiva en los entornos digitales. Bajo esta perspectiva, los sistemas de traducción asistida e interpretación visual que están apoyados con inteligencia artificial podrán facilitar la comunicación entre jueces, abogados y personas sordociegas, mientras que las plataformas procesales digitales podrán adaptarse para enviar notificaciones accesibles y personalizadas, haciendo que se reduzca la dependencia de terceros y promoviendo una verdadera justicia inclusiva.

No obstante, el uso de la inteligencia artificial en este ámbito no debe entenderse de manera única como un esfuerzo de modernización tecnológica, sino como la obligación ética, jurídica y social que tiene el Estado peruano, donde dicha obligación deriva de los compromisos internacionales asumidos por el Perú, especialmente en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad (2006), que impone a los Estados el deber de respetar, proteger, garantizar y promover los derechos de las personas con discapacidad en todos los ámbitos públicos. En consecuencia, el Estado debe adoptar medidas de inclusión por medio de la inteligencia artificial, asegurando herramientas estratégicas que permitirán reducir la brecha entre la igualdad formal y la igualdad real, fortaleciendo así el principio de justicia inclusiva y garantizando que el poder judicial sea accesible para todas las personas, incluidas las personas con sordoceguera.

5. Retos éticos y prácticos en la implementación de la inteligencia artificial

Si bien la inteligencia artificial tiene un vasto potencial para respaldar la inclusión judicial, su implementación plantea importantes problemas éticos y prácticos que deben abordarse con cuidado; uno de los riesgos más significativos es la replicación de sesgos algorítmicos, ya que los sistemas de inteligencia artificial aprenden de los datos que se les suministran y, si estos datos son prejuiciosos o históricamente limitados, pueden reproducir patrones de exclusión para las personas con discapacidad (Kordzadeh y Ghasemaghaei, 2022). De forma complementaria, Teixeira et al. (2022) advierten que la transformación digital del sistema judicial solo resulta legítima si se orienta por principios de inclusión, accesibilidad y equidad, evitando que las innovaciones tecnológicas reproduzcan las desigualdades históricas presentes en el ámbito judicial.

A su vez, otro reto ético es el de garantizar la protección a la autonomía y privacidad de usuarios. Los usuarios con discapacidad, al interactuar con sistemas tecnológicos del contexto judicial, comparten datos confidenciales que necesitan ser protegidos, y el mal uso de datos biométricos puede infringir el derecho a la intimidad, jurídicamente amparado en el artículo 2 de la Constitución Política del Perú. Junto con ello, hay una posible dependencia de la sociedad respecto de la tecnología, lo que puede desalentar el fortalecimiento de apoyo humano, como la capacitación de guías-intérpretes especializados para personas sordociegas.
Desde el perfil práctico, uno de los mayores tratamientos es la carencia de recursos económicos y técnicos. La incorporación de soluciones fundadas sobre inteligencia artificial impone gastos sobre infraestructura digital, conectividad y personal altamente capacitado, componentes que no siempre se encuentran accesibles en los varios distritos judiciales del país, lo que puede ahondar las desigualdades entre las provincias urbanas y rurales y, así, incidir de manera hondamente diferencial sobre sujetos con discapacidad cuando estos se encuentran situados, adicionalmente, sobre grupos de mayor vulnerabilidad.

La Ley Nro. 31814 y su Reglamento son un marco normativo relevante para asumir estos desafíos, al que establecen la obligación de asegurar que el desarrollo de la inteligencia artificial se efectúe con bases de equidad, transparencia y protección a grupos vulnerables. Pero el desafío radica en trasladar estas previsiones al nivel operativo, evitando que queden reducidas a nivel mero declarativo, y eso requiere políticas claras a nivel público, mecanismos de supervisión eficaces y una coordinación interinstitucional que implique al Poder Judicial, al Ministerio de Justicia y al CONADIS.
Finalmente, va uno prendiendo cuenta de la faceta ética de la implementación de la inteligencia artificial en el sistema judicial, cuando el principio de la dignidad del ser humano le impone al desarrollo de la tecnología que no sustituya la relación esencialmente humana de los procesos de la justicia, sino que la releve y la fortalezca. En ese sentido, Floridi et al. (2020) sostienen que la inteligencia artificial debe orientarse hacia el respeto de la agencia moral y la autonomía de las personas, sirviendo como un medio para ampliar las capacidades humanas, mas no sustituirlas. Por su parte, la UNESCO (2022) destaca que el desarrollo de la inteligencia artificial debe fundarse en principios de justicia y respeto a la dignidad humana. En este sentido, la inteligencia artificial debe concebirse como una herramienta de apoyo que facilite la comunicación, la accesibilidad y la equidad, sin desplazar la intervención humana en los aspectos sustantivos de la justicia, haciendo que solo bajo este enfoque se podrá garantizar que la innovación tecnológica sirva como un verdadero instrumento de inclusión y no como un nuevo factor de exclusión.

6. Propuestas para una justicia inclusiva en el Perú

La construcción de un sistema judicial inclusivo en el Perú exige no sólo el reconocimiento formal de los derechos de las personas con discapacidad, sino también la implementación de medidas efectivas que hagan realidad el principio de igualdad; en el caso de las personas con sordoceguera, la superación de barreras comunicativas y procedimentales requiere un enfoque integral que combine acciones normativas, institucionales y tecnológicas.

En primer lugar, resulta imprescindible el deber de fortalecer la formación y disponibilidad de guías-intérpretes que sean especializados en sordoceguera; si bien la ley Nro. 29524 reconoce este servicio como un derecho; su cobertura en la práctica sigue siendo limitada y concentrada en las principales ciudades del país. En España, la formación de guías- intérpretes ha sido institucionalizada mediante programas públicos que demuestran la profesionalización de este servicio para poder garantizar una comunicación efectiva y un acceso real a la justicia a las personas con sordoceguera (Jiménez y Huete, 2010). Por ello, el Estado peruano debería dar un impulso a programas nacionales de formación técnica y profesional para intérpretes en coordinación con universidades y organizaciones de la sociedad, para asegurar su presencia en todas las sedes judiciales del territorio nacional.
En segundo lugar, asegurar el adecuado financiamiento de accesibilidad al sistema judicial y al ejercicio del Protocolo de Acceso a la Justicia de Personas con Discapacidad no puede basarse en iniciativas innominadas de los magistrados, sino en política institucional fundada con presupuesto público, y esto conlleva alear recursos destinados a tal efecto dentro del Plan Operativo Institucional del Poder Judicial, con objetivos precisos y mecanismo de rendición de cuentas. En Chile, los documentos de accesibilidad del Servicio Nacional de la Discapacidad nos muestran políticas públicas orientadas al financiamiento y gestión de una accesibilidad universal (Servicio Nacional de la Discapacidad, 2023).

En tercer lugar, la inteligencia artificial deberá incorporarse como un instrumento de inclusión, teniendo coherencia con la Ley Nro. 31814 y su Reglamento. El desarrollo de aplicaciones accesibles que conviertan textos en braille digital, adapte la comunicación a sistemas táctiles o automaticen notificaciones judiciales en formatos accesibles contribuiría a reducir la dependencia de terceros y garantizar mayor autonomía a las personas con sordoceguera. La evidencia académica nos señala que la inteligencia artificial tiene un rol creciente en la accesibilidad digital. Chemnad y Othman (2024) documentan una revisión bibliométrica sobre la inteligencia artificial aplicada a la accesibilidad digital y Campo et al. (2025) nos muestran un diseño de dispositivos electrónicos autónomos para que puedan enseñar braille de forma automatizada. Por ello, estas experiencias internacionales pueden servir como una referencia para que se puedan desarrollar soluciones tecnológicas inclusivas en el Perú, pero siempre bajo estándares de ética, transparencia y protección de datos personales.

En cuarto lugar, debe promoverse una capacitación continua del personal jurisdiccional y administrativo en materia de discapacidad e inclusión; no basta con que existan normas o protocolos; se requiere que quienes administran justicia comprendan las necesidades particulares de las personas con sordoceguera y actúen con sensibilidad y compromiso. Para ello, podría incorporarse la formación en accesibilidad como requisito obligatorio en la Escuela Nacional de la Magistratura y en los programas de inducción del Poder Judicial.
Finalmente, se recomienda establecer un mecanismo de supervisión interinstitucional que involucre al Poder Judicial, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos y el CONADIS, encargado de monitorear el cumplimiento del derecho de acceso a la justicia de las personas con discapacidad, donde este organismo debería elaborar informes periódicos, recibir denuncias por barreras de accesibilidad y formular recomendaciones vinculantes para la mejora del sistema. En conjunto, estas propuestas buscan articular la normativa vigente con acciones concretas que permitan transformar el sistema judicial peruano en un espacio realmente inclusivo. Garantizar el acceso a la justicia a las personas con sordoceguera no solo es una obligación legal y moral, sino también un requisito necesario para fortalecer el régimen democrático, así como el Estado de derecho en el Perú.

CONCLUSIONES

a) El acceso a la justicia es un derecho fundamental, que debe ser garantizado para todas las personas sin distinción alguna. En el caso de las personas con sordoceguera, la presente investigación confirma que dicho acceso aún enfrenta barreras comunicativas, estructurales y procedimentales que limitan la participación efectiva en los procesos judiciales y, para poder superarlas, el sistema judicial peruano debe adoptar ajustes razonables, formación especializada e infraestructura accesible para que se haga efectivo el principio de igualdad material y de tutela jurisdiccional efectiva reconocida en el artículo 139, inciso 3, de la Constitución Política del Perú.

b) Desde una perspectiva jurídica, el marco normativo internacional y local, integrado por la Convención sobre los Derechos de la Persona con Discapacidad, la Ley General de la Persona con Discapacidad, la Ley Nro. 29524 que reconoce la sordoceguera y la Ley Nro. 31814 sobre el uso de la inteligencia artificial, ofrece requisitos precisos para que el Estado peruano promueva mecanismos inclusivos que integren a los grupos vulnerables en el ámbito judicial, pero en la presente investigación se puede evidenciar que la brecha entre la norma y la práctica persiste, lo que exige fortalecer la implementación y el monitoreo en materia de justicia inclusiva.

c) En el plano tecnológico, la inteligencia artificial representa una oportunidad histórica de transformación judicial, al poder desarrollar herramientas valiosas para la inclusión, porque nos permite tener intérpretes virtuales, sistemas de traducción automática, asistentes hápticos y programas de lectura táctil que pueden derribar las barreras comunicativas que históricamente han marginado a las personas sordociegas, y su incorporación en el sistema judicial no solo optimizará los procedimientos, sino que también promoverá una verdadera accesibilidad en términos sensoriales, lingüísticos y cognitivos.

d) Desde un enfoque ético y político, el desafío real es incorporar estas innovaciones tecnológicas como una forma política de desarrollos sustentables, éticos y accesibles, y evitar que la inteligencia artificial se convierta en un fin, sino en un instrumento para asegurar la igualdad, la autonomía y la dignidad en el ejercicio del derecho al acceso a la justicia.

e) En síntesis, esta investigación marca un hito histórico en el análisis jurídico peruano al poder evidenciar cómo la inteligencia artificial puede convertirse en un nuevo paradigma de inclusión judicial con una aplicación responsable y ética que transformaría al sistema judicial peruano en un espacio verdaderamente accesible, donde la tecnología no reemplace al ser humano, sino que lo complemente y potencie en la búsqueda de la equidad y, en el caso de las personas con sordoceguera, esto implicaría hacer tangible la igualdad ante la ley y garantizar que la justicia deje de ser un privilegio para convertirse en un derecho plenamente realizable.
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